
6307 ORDEN de 28 de abril de 1997, de la
Coñsejer ía de Sanidad y Po lítica Socia l , de
convocatoria para e l reconocimiento d e

prórrogas de becas, durante el ejercicio 1997,
por la atención de personas con m inusvalía en

centros especia lizados.

La Orden de 6 de mayo de 1996, de la Consejería de

Sanidad y Pol ítica Social , d ispuso, para el eje rcic io pre-
supuestario an t erior, la posibilidad de reconoc imie n to de

pró rrog a s respec to de becas obtenidas e n razó n de la
atención pres [áda en centros espec ializados a personas
con minusvalía en las que concu rrieran determinados re-
qui s itos, previstos en la misma . _

La Ley 11/1996, de 23 de diciembre, de Presupúes-
ros Generales de la Región de Murcia para 1997, se cons-
tituye en instrumento jurídico político de autorización de
los gastos que r ealizará la Hac ienda Pública regional en
el citadb ejercicio, po tenciando la acc ión soc ial dent r o de
un tratam ien to efic iente en e l gas to público,

-ineremen tando los nive les de pro tecc i ón social y de so l i-
daridad, y el b ienestár social de ciudadanos y c iudadanas ;
y hab i l ita, en l a cons ignac ión presupues taria

1 8 . 03.3 1 3A. 484 el créd i to que permite pa ra el p resente
eje rcic i o la percepci ón de cantidades que po drán
obtenerse en -esas activ idades de atención , para favorece r
la i ntegración soc ial del colectivo de personas con
m inusva l ía, en los objetivos marcados por la Ley de
se rvicios soc i a les de la Reg ión de Murcia .

En el marco del Real Decreto 620 / 1 981, de 5 de fe-
b rero, que regula e l régimen unificado d e ayudas pública s
a di sminu idos, con subvenc ión final is ta provenie n te de la
Administración del Estado, se convoca la conces ión de
prórrogas de becas p ara e l año 1 997 .

Las reg las de convocatoria adaptan su diseño al for-
mu lado en materia de subvenc iones y ayudas públicas po r
los art ículos 51 y 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril,
de Hacienda de la Reg ión de Murc ia, en l a redacc ión es-
tablecida por las Leyes 3/ 1 991 , de 23 de d ic i embre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región dé Murcia para 1 992, y 11/1996, de 23 de d i -
c i embre, de Presupuestos Ge nerales de la Región de Mu r-
c ia para 1 997 . ,

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Pol ítica Soc i a l y Famil ia, o ído e l Consejo Sectorial d e
Minusválidos y e l Consejo Regional de Servic ios Soc i a-
les, y en u so de las facu ltades que me confiere e l apar -
tado d ) de l artículo 49 de la Ley 11 1988, de 7 de enero,
de l Pres idente, del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
trac i ón de la Comunidad Autónoma de la Reg i ón de Mur-
cia, en relación con los artículos 63 . 1 .d) de la L ey 8/
1985, de 9 de dic iembre, de Serv i c ios Sociales de la Re-
g i ón de Murc ia, y 6 de l Decreto de la Preside ncia núme r o
8/1995, de 6 de j ul io, de reo r g anización de la Admini st r a-
ción Regional, , -

D IS PO NG O

Artículo 1 .- Objeto y finalidad de la convocatoria.

1 .- Es obje t o de la presente Orden la convocatoria
para la concesió n de prórrogas, durante el ejercicio de

1 997, de las becas reconocid as a personas con minusvalía

atendidas-en centros especializados, que ya hubiesen sido
prorrogadas en 1996 .

2.- La finalidad dé la prórroga de beca es la de con-
tinuar atendiendo e l pago de los gastos ocas i onados por la

a tención espec ializada que rec iba e l íla benef ic i ario/a en e l

cent ro respec[ivo .

3 .- Se destinan hasta once millones quinientas tre in ta
y ocho mil (11 .538.000) pese tas del concepto pres upues-
tario 18 .03 .313A.484, para la prórroga de estas becas .

Ar tículo 2 .- Requi s itos de los/as bene ticiar ios/as .

Son requisitos e xigidos para ser beneficiar io/a, los

s iguiente s : 1

a) Sufrir una deficiencia de carácter profundo, áran

invalidez o asoci ación de disminuc iones que limite la ca-
pacidad física, psíquica o sensoria l de la p ersona co n

minusval ía , de forma que requie ra la atención es peciali -
zada de a lgún centro.

b)-Habec nacido con pos terior idad al día 3 1 de di -
ciemb re de 1 971 .

c) Estar atendido/a en un centro de la Región de
Murc ia, o de fue ra de e lla, s iempre que atiendan a perso-
nas con mi nusvalía cuy a residencia habitual sea la de la
Región de Murcia.

d) No superar la renta per cápita familiar e l 70 por
c i ento d e l salario mínimo interpro fes ional v igen te en el
eje rc ic io económico de 1997 .

e) No pe r cibir con idéntica final idad n i nguna otra
ayuda periódica de igual o superior cuantía a la solic itada .

f) Haber obtenido prórroga de beca en el ejercicio
inmediato anterior, al amparo de los beneficios estableci-
dos por la Orden de 6 de mayo de 1996, de la Consejeria
de Sanidad y Política Social .

Art ículo 3 .- So l ic i tudes .

La documentación que habrá de presen ta rse para el
reconocimiento d e prórroga de beca se rá: -

1 .- So lici tud indiv idual formalizada por e l/ la in tere-
sado/a o su representan t e legal , en el mod e lo normal i zado
que se rá facilitado a los respec tivos centros e interesados/as
en la Dirección Genera l de Política S ocial y Fami lia,
cuya utilizac ión tendrá carácter preceptivo. En el caso de
solicitantes que se en cuentren ing resados/as en cen tros
dependientes del Instituto de Serv icios Sociales de la Re-
gión de Murcia, se considerará co mo representante delos/as
m ismos/as a l /a la Directoda del C entro . con forme a l
a partado tres de l presente artícu lo .

La edad se acreditará med iante fo tocopia
compu l sada de l Documento Nac iona l de Identidad, o
cualquier o t ro documen t o públ ico acreditativo .

2 .- Relac ión de atendidos/as en e l cen tro co rres-
pondiente .

3.- Podrán solici tar estas becas, en calidad de r epre-
senCantes de los/as beneficia rios/as a estos solo s efecto s .



los organi s mos autónomos, las corporaciones locales,
fundaciones, familia s y asociaci ones s in fines de lucro de
las que dependan centros dedicados a la atención especia-
lizada a personas con m in usvalfa .

4 . - Las solicitudes s e dirigirán al Con sejero de Sani-
dad y Política Social y se presentarán en el Regist ro Ge-
ne r a l de la Consejería de S anidad y Política Social ( Ron -
da de Levante 11 , 30008 , Murc ia) , en el de Presidenc i a
de la Comu n idad A u tónoma (conforme al artíc u lo 62.2 .
de la Ley 1 /1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de l a Administración de la Comunidad
Autónoma de la Reg ión de Murcia ), en las o ficina s de
Correos e n su forma reglamentaria , o de acuerdo a lo d is-
puesto en el ar t ícu lo 38 .4 . de la Ley 30/ 1 992, de 26 de
novi embre, de Rég imen Jurídico de la s Adm inis trac iones
Públicas y de l Procedimiento Admini s tra t ivo Común .

Art ícu lo 4 .- Plazo de presentación .

1 .- E l plazo de présentac i ón de so lic itudes se exten-
derá durant e un mes, a contar desde e l día siguiente al de
la publi cac ión de la presente Orden en el «Bo l e t ín Ofic ial
de la Región de Murcia» .

2 .- Las instancias presentadas fuera de plazo podrán
ser tenidas en cuenta en funci ón de que las dotaciones
presupuestarias lo permitan .

Artículo 5.- Instrucción del expediente .

En la [ramitaci ón del expediente se observarán la s
siguientes de te rminacion es, y , en su defecto, las del
procedimiento administrativo común de l a Ley 30/ 1 992 ,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admini s-
t raci ones Púb l i cas y de l Procedim ien to Adminis tr a tivo
Común :

I . - La competen c ia de instrucc ión de los expedientes
de conces ión de p rórrogas de becas co rresponde a la Di -
recci ón Gen e ral de Política Social y Fami lia.

2 .- E l Cen tro Directivo informará las so l icitudes a
t ravés de una Comisión de Evaluac ión pres idida por la
Directora genera l de Política Soc i al y Fam ilia, y e levará
propúes t a de reso luc ión de la convocatoria al Consejero
de Sanidad y Po l ítica Soc ial .

En casos de vacante, ausencia, en fermedad, u otra
causa legal , la Prés identa de la Comisión de Evaluación
se rá sustituida por l a Di rec t ora del Instituto de S e r v i c ios
Sociales de l a Región de M urcia .

ción :
Formarán además parte de la C omisión de Evalua -

- e n cal id ad de voca les : hasta un máxinio d e tres
m i embros, designados/a s por la Pres id en ta, en t re pe r so-
nas p ertenec ientes a la Administración Públi ca Regional
relacionadas con e l ámb ito de la Política Social . Al me-
nos uno/a de los/ las designados/ a s pert e nece rá al In sti tut o
de Serv i c ios Socia les de la Región de Murcia, a propues-
t a de la Direc t o r a de l Organismo Autónomo.

- como secretario/a : un/a funcionario/a del C uerpo
Superior de Administradores, lice nciado/a en Derecho .

Artículo 6.- Forma de co ncesión.

1 .- A la vis ta de todo ello se dictará Orden de resol u -
ción , que, de ser estimatoria de la so licitud , se formul a rá
por el importe anua l de la Beca.

El Con sejero de Sanidad y Pol ít ica S oc ial resolverá,
mediante Orden motivada, la conces ión o denegación de
las peticiones, previa fiscalización de los expedien tes po r
la Intervención delegada e n la Consejería, notificándose a
los so lic itan te s dicha reso lución , de conformidad co n las
prescripciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régime n Jurídico de las Adminis t raci ones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

2 .- Transcurridos se i s meses desde la fecha de fmali - ~
zac ión del plazo de p resentación de'sol ic itudes, s in que
haya recaído reso lució n expresa , se en tenderá deses tima-
da la petic ión

. 3.- La reso luc i ón de l a so lic i tud pone fin a l a vía
administrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de nov iembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimi e n to Adminis-
trativo Común , y cont r a la m isma podrá interponerse re-
curso contencioso administ r a t ivo en el plazo de dos me-
ses , previa comunicac ión a la Consejería de S anidad y
Política S oc ial , en lo s término s previ stos en la citada Ley
y en la reguladora de la Juri sdicción contencioso-a dm_inis-
[rá t i Sa , y sin perjuic io de que los/a s interésados/as pue-
dan ejerc i tar cualquier otro que e s timen ` proceden te .

Artículo 7 . - Cuantía.

I .- El im porte de l a pró rroga de beca no podrá ser de
tal c u an t ía que, aisladamen te o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Adm in istraciones públicas o
de otros Entes públicos o privados, naciona les o interna-
cionales, supe re e l coste de los gas tos oc a s i o n ados por la
a t e n c ión de l a pe rsona con m i nusva lía e n e l cen tro .

2 .- EI importe de la beca se rá de siete mil (7 .000 )
pesetas por be neficiario/a y mes de asiste ncia, ascend i endo a
ocho m il (8 . 000 ) pesetas en caso de person as
minusválidas internas .

Dich o importe será el dete rminad o reglamenta-
riamente, respecto de la atención es pecializada en ce ntros
dependientes del Ins titut o de Serv i c ios Soc iales de l a Re-
gión de Murc i a .

3 .- S e podrá n conceder prórrogas de becas hasta e l
lími te de l as disponibilidade s presup uestarias

Artículo 8 .- Pago .

7 .- El pago de es tas becas se abonará a l a en tidad,
en dos plazos, a perc ibir a la terminación d e l semestre na-
tural al que co rr espondan , y a la vista de la relación de
beneficiarios/as presentada por e l respect ivo Centro .

2 .- Las entidades acreditarán las est ancias de la s
personas con .minusvalía en los cen tros correspondientes ,
durante la seguñda quincena del mes de julio y primera
del mes de diciembre .



Artículo 9.- Seguimien to y contro l .

1 .- Toda alte rac ión de las cond iciones tenidas e n

cuen ta para la concesión de l a pró r roga d e beca y, en

todo caso, la obtenc ión concurrente de subvenciones o

ayudas o to rgadas po r otra s Admini s traciones o En t es pú -

bl icos o privados, nac ionales o internacionales, podrá dar

lugar a la modi ficación de la Orden de conces ión .

2 . - Los pos ibles camb ios o traslados efectuados por

las personas con minusvalía entre diferentes centros, den-

tro del presen te ejerc ic io 1 997, deberá n ser comunicados

a la Dirección Ge neral de P o l ítica Soc ial y Familia, po r

las respectivas entidades en las que se p roduzcan las a ltas

o bajas, a fin de pode r ser tenidas en cuenta , a los efectos

señalados an teriormente .

3 .- Los/as bene ficiari os/as de pró rroga s de becas,

sus rep resentantes, en su caso, y los centros espec ial iza-

dos, quedan o bligados a :

a) Comunicar a la Consejería de S anidad y Política

Soc ial l a obtenc ión, en su caso, de subvenciones o ayudas

para la mi sma final i dad, proceden te de cualesquiera Ad -

mini s t raciones o entes públicos nacionales o internac ionales .

b) Fac ilita r cuanta info rmación sea req uerida por e l

Tribunal de Cuentas, as í como a some t e rse a las ac tua-

c i one s de cont ro l fina n c iero que corresponden a l a In [ er-

vención General de la Cómunidad Autónoma en relación

con las prórrogas de becas co ncedida s .

Artículo 10 .- In spección .

Los servicios compe t entes de la Consejería de Sani -

dad y Pol ítica Social pod rán, en uso de su facultad ins-

pec rora, de oficio o a instancia de parte, comprobar la ve-

racidad de los da tos alegados por los/as benefic i a r ios/as

de la s pró r rog a s de becas y el destino dado a los fondos

ob[emdos,, especialmente afectos a su fin .

Artículo 11 .- Co lab oració n con la Administración

Regional .

Las in s t imciones y centros a través de los cuales se

reconozcan y ot orguen es ta s prórrogas de becas co labo r a-

r án , cuando d ispongan de p lazas vacantes y a reque-

rimiento de la Adminis t ración Reg ional , en la satisfacción

de la demanda de los servic ios de asistencia que no pue-

dan ser pres t ados por las instituciones y centros Públ icos,

respetando las carac terís ticas propias de aquéllos y la ca-

l idad adecuada de la prestació n .

Artículo 12.- Infracciones y sanciones .

A la presente convocatoria l e es de ap l icac ión lo dis-

puesto en e l artículo 5 1 bis (in fracc i ones y san c i ones e n

m ateria de sub venciones y ayudas públicas) de l a Ley

3/1990, de 5 de abril , d e Hac i e nda de la Región de Mur-

cia, en la redacc i ón dada por la Ley 3/ 1 991, de 23 de dr

c i emb re, de Presupues t os Ge nerales de la Comunidad Au-

tónoma de la Regi ón de Murc ia para 1 992 .

D ispos i c ión Fna l

La presente Orden entrará e n vigo r el d ía siguiente

al de su publicación en e l «Boletín Ofic i al de l a Reg ión

de Murcia», y su s efec tos se retrotraen al día 1 de enero

de 1 99 7 .

Murcia, 28 de abri l de 1997.- El Conseje ro de Sa-

nidad y Po l ítica Soc ial , Francisco Marqués Fernández .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Po lítica Terr itorial
y Obras Públicas

6306 RESOLUC IÓN del Director General de

Ordenac ión de l Terr i torio y Vivienda por la

que se some te a inform ación pública la

solicitud de cons trucc ión/instalación en suelo

no urbani zable en e l térm ino mun icipa l de:

Beniel .

De confo rmidad con lo d i spuesto en el artículo 16 .3

del Texto Re fundido de l a Ley sobre Régimen d e Sue lo y

O rdenaci ón Urbana , de 26 de junio d e 1 992, se some t e a

información púbhca la documentación prese n tada en esta

Dirección General relativa al expediente que se re lac iona

a continuac i ón :

Exp te . : 45/96 . Cons trucción de v ivien da farni l iar e n

Ve r e da de l Re ino, s/n . Benie l . Promovido po r don Pedro

Gonzá lez A lbaladejo .

El ci tado expediente esta rá expues to al público du-

ran te el plazo de veinte día s háb iles para que puedan for-

mularse las alegac iones que se est imen convenien t es, en e l

Serv ici o de U rbani smo, sito en Plaza San toña, Murc i a .

Murcia a 7 de abril de 1997 .- El Direc[or General

de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat

Tudurí .


